
^0. Domingo 2 de Abril de 18/6.

BE M_ PROVINCIA DE VAllABOOO.
SE TOBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. ' ' ~

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital-de provincia desde que se 
publica oñeialmeote ea ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la mi-sma provincia. ÍLey de 
^ de Noviembre de 18'31 J .

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, do.nde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SEGGION.

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

S. M. et Rey fq . D. g.) y S. A, R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(Craceta del 30 dé MarzoJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción 
de poner en conocimiento de V. E. 
que, según me hace saber el Go
bernador del Banco de España, la 
Junta general de accionistas del 
mismo establecimiento ha acorda
do un donativo de 125.000 pesetas 
coa destino á aliviar las desgra
cias de los heridos inútiles y*huér- 
fanos de la reciente guerra civil: 
de cuya cantidad pone desde luego 
á mi disposición 75.000 pesetas, 
entre tanto que la diferencia hasta 
la expresada de las 125.000 se ha
ce efectiva en las sucursales de las 
provincias; con lo cual el importe 
de las suscricioues asciende á la 
suma de 888.150 pesetas, ó sean 
3.552.600 reales. .

Loque en cumplimiento del ar
tículo 8.° del Real decreto de 19 
del actual comunico á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Ma.Rid 29 de 
Marzo de 1876.-^Antonio Cánovas 
del Castillo.—Sr. Ministro de la 
Guerra.

Excmo. Sr : Tengo la satisfac
ción de poner en conocimiento de 
V. E. que D. Antonio Lopez y Ló
pez me ha entregado la cantidad 

de 25.000 pesetas, y la redacción 
del El Imparcial la de 664 con 75 
céntimos, ambas como suscricioa 
para lá Caja especial de inútilesy 
huérfanos de la reciente guerra 
civil; con lo cual asciende ya la 
suma suscrita á 913.814 pesetas 
con 75 céntimos, ó sean 3.655.259 
reales. ■

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 8.° del Real decreto, de 1.9 
del actual, comunico á V. E. para 
los finés oportunos. Dios guardé á 

■ V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Mazo de 1876.—Antonio ’Cánovas 
del Castillo.—Sr. Ministro de la 
Guerra.

Idacela del 81 de Marzo/

PRESIDENCIA DELCONSEJODE MINISTROS.

Excmo. Sr.: Tengo la satisfac
ción de ponér en conocimiento 
de V. E. que la Comisión de go
bierno interior del Congreso de 
los Diputados ha acordado poner á 
mi disposición, con destino á la 
Caja especial de inútiles y huérfa
nos do la reciente guerra ..civil, la 
cantidad de 30.000 pesetas: que la 
de Cádiz se ha suscrito hasta ahora, 
para la misma Gaja por 42.950 pe
setas, procedentes, 25.000 de la 
Diputación provincial, 5.000 del 
Ayuntamiento de la capital, 2.500 
del de Jerez, 1.750 del de San Fer
nando, l,500delde Sanlúcar, 1.000 
del de el Puerto de Santa María, 
1.000 del. de Chiclana, 775 del de 
Jimena, 600 del de San Roque, 
500 del de Algeciras, 500 del de 
Medina, 500 del de Alcalá de los 
Gazules, 500 del de Espera, 375 del 
de Vejer. 125 del de Paterna, .125 
del de Conil, 125 del de Trebujena, 
50 del de Algar, 25 del de El Gas
tor, 500 del Gobernador de la pro
vincia, y 500 de D. Cárlos Nuñez, 
de Tarifa; y que en la provincia 
de Toledo, varios Ayuntamientos

lo han hecho por un total de 8:659 
pesetas; con lo cual asciende ya la 
suma suscrita á 995.423 pesetas 
con 75 céntimos, ó sean 3.981.695 
réáles.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 8.® del Real decreto de’ 19 
del actual comunico á V. E. para 
les fines oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de 1876.—Antonio Cánovas 
del Castillo.—Sr. Ministro de la 
Guerra.

Excmo. Sr.: Tengo la satisfac
ción de manifestar á V. E. que 
los señores hijos de Dóriga han 
puesto á mi disposición un talón á 
cargo del Banco de España por 
5.000, pesetas con destino ála Caja 
especial de inútilesy huérfanos de 
la reciente guerra civil; con lo cual 
asciende ya la suma suscrita á 
1.000.423 pesetas con 75 céntimos, 
ó sean 4.001.695 rs.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 8.^ del Real decreto de 19 
del actual comunico á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1876.—Antonio Cáno
vas del Castillo.—Sr. Ministro de 
la Guerra. '

/(raceia del 28 de MarzoJ

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: No en vano el Gobier
no, secundando los nobles y levan
tados propósitos de nuestro Augus
to Monarca, habia prometido* que 
apenas fuera un hecho la paz, de
dicaría sus primeros cuidados y su 
más preferente atención á los ver
daderos elementos de riqueza na
cional, tan decaída y postrada en

| estos últimos anos de funestas per- 
' turbaciones. j '

Nuestro pais, por excelencia 
agrícola, tiene derecho á exigir de 
los poderes públicos las primicias 
da ese feliz suceso que con inmen
so júbilo celebra toda España; y 
ciertamente no ha de regateárse
las el Gobierno, dispuesto comoso 
halla á proteger y fomentar por 
todos los medios que estén dentro 
de su esfera propia de acción y de
senvolvimiento los intereses mate
riales de la Nación, su maltratada 
agricultura, su empobrecida in
dustria y su abatido comercio.

Las apremiantes cuanto terribles 
necesidades de la guerra, habían 
arrebatado de nuestros campos los 
más vigorosos brazos que en ellos 
se empleaban, dejando su explota
ción y cultivo en lamentable aban-, 
dono, que se hacia bien pron
to tristemente sensible, extreman
do el precio de las labores, dificul
tando el tráfico y amenguando so
bremanera la producción. A estos 
males, que cada dia aumentaban 
en gravedad, ha procurado el Go
bierno con tola solicitud poner 
inmediato y eficaz remedio, devol
viendo á sus tristes hogares, al 
seno de sus afligidas familias, a 
los mústios campos que por ella 
clamaban, gran parte de esa loza
na juventud que en las filas de 
nuestro heróico Ejército luchaba 
ayer con denuedo en los campos 
de batalla y derramaba su gene
rosa sangre por la Monarquía cons
titucional legítima y las liberta
des pátrias. Sesenta mil hombres, 
licenciados ya por el Gobierno, se 
han extendido por toda España, 
llevando sobre sus tostadas sienes 
el laurel de la vitoria y en sus 
manos el símbolo hermoso de la paz, 
dulce mensajera.de los grandes 
bienes que aun puede y debe espe
rar el país si no olvidan sus hijos 
las recientes lecciones de su des
gracia y saben inspirarse en las 
necesidades públicas con ánimo
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2 
decidido de satisfacerlaá, fomen
tando y engrandeciendo todos los 
intereses legítimos.

Y no se ha contentado el Gobier
no con que vuelvan tan sólo á sus 
respectivas comarcas esos railes de 
hombres, que después de haber re
gado con su sangre el campo de 
destrucción en cien combates, vie
nen ahora á fertilizar con su más 
benigno y provechoso riego el sue
lo de la patria; sino que, sin de
satender las importantes funciones 
todavía confiadas al Ejército en 
esta época, ha dispuesto regresen 
á sus casas las reservas de 1 s71 y 
1872, pensando además otorgar in
mediatamente numerosas licencias 
temporales, para que acudiendo 
por todos estos distintos conceptos 
cerca de 140.000 hombres en auxi
lio de las fuerzas productoras del 
país, sean más positivos dos resul
tados de la paz, repartiéndose con 
iguadad entre todas las provincias 
sus primeros y más perceptibles 
beneficios.

Pero hay má^ todavía: inspirán
dose el Gobierno en las necesida
des de la patria, así como en los 
vivos deseos y sentimientos de 
S. M. el Rey, siempre atento al 
bien y prosperidad de sus pueblos, 
no tiene inconveniente en adelan
tar, puesto que la ocasión es pro
picia, un pensamiento cuya feliz 
realización pudiera compensar en 
cierto modo la falta de otros me
dios que no permiten por ahora la 
situación del Tesoro, público y el 
estado general de país, para facili
tar capitales al agricultor y exten
der profusamente las enseñanzas 
de la ciencia moderna, con el fin 
de dar acertada solución al difícil 
problema de obtener del suelo má
ximas recolecciones.

Confiando en que la tranquilidad 
de la Nación lo ha de consentir, y 
en que inspirándose todos los es
pañoles de buena voluntad ea el 
santo amor de la patria, han de 
fundir su espíritu y actividad, sus 
sentimientos y deseos en la aspi
ración común de la felicidad del 
país, bajo las instituciones que 
constituyen toda la legalidad exis
tente; garantizando con su actitud 
y conducta el órden público, el 
Gobierno, que se precia de conser
vador y tolerante, piensa realizar 
uno líe. sus más levantados propó
sitos y de sus más ardientes de
seos, evitando por ahora mayor 
sacrificio de hombres al país pro
ductor y dejando por este año a 
los que deberían entrar en la quin
ta en los brazos de su familia, en 
el sosiego de sus hogares, en la 
honesta y reproductiva ocupación 
del cultivo.

De esperar es que, con el favor 
de la Divina Providencia, que tan 
visiblemente se lo viene dispensan
do á nuestro amado Rey, pueda 
este alcanzar tan señalada gloria 
n el comien zo de su reinado, pro- 

porcíonaudo tanta ventura al país 
y tanta satisfacción á su Go
bierno.

Pero á los males queda guerra 
ha causado á nuestra agricultura, 
hay que añadir desgraciadamente 
en estos momentos otros que, ex
traordinarios tambien, aunque de 
distinta índole, la amenazan con 
extremada gravedad, si por todos 
los medios no pudiera evitarse la 
avivacion de los millones de gér
menes de langosta que inmensas 
extensiones de terrenos contiene 
latentes en trece provincias del 
Reino.1

. Ya el Gobierno, con la sanción 
de las Córtes, está á punto de ob
tener en la medida posible los re
cursos iniiispensables para auxi
liar las comarcas más afligidas por 
la plaga y que con méños medios 
cuentan para combatiría; dictán
dose las disposiciones convenien
tes para la justa inversion de los 
fondos, y para que el servicio pue
da verificarse con la eficacia y ra
pidez que las circunstancias de
mandan; pero precisa asegurar lo?, 
resultados combatiendo eete nuevo 
enemigo, que es de los más devas
tadores por su voracidad, cundien
do sus estragos con lo espontable 
de su infinito numero. Es necesa
rio destruirle al nacer,, atajarle en 
su camino, ahuyentarle en donde 
mayores daños pueda causar, .per
seguirle sin tregua, localizándole 
al ménos para que toda España 
no sienta sus estragos, no llore las 
terribles pérdidas que es capaz de 
producir, y no traiga en pos de 
su asoladora marcha la miseria, el 
hambre y toda clase de condictos.

Las zonas acaso más invadidas 
son aquellas en que ménos pobla
dores existen, donde faltan brazos 
para tan empeñada y dura campa
ña, donde nunca entra él arado ni 
se consiguen los frutos civilizado
res del cultivo: inmensas extensio
nes de tierra adehesada son las 
preferidas siempre por tales insec
tos para asegurar mejor su perni
ciosa reproducción, léjos de las vi
llas y centros de población, dis
tantes de los terrenos cultivados y 
donde á salvo de la persecución 
que pueden intentar los labradores, 
después que su desarrollo es bastan
te completo y tienen fuerzas para 
extenderse en negras banderas, 
se levantan nublando la luz del sol 
para caer como avalancha que to
do lo destruye y arrasa, en los si
tios más fértiles y frondosos, allí 
donde la vejetacion se ostenta más 
fresca y lozana.

Para evi ar extremos tan terri
bles y de tan funestas consecuen
cias, es preciso acudir coa medios 
eficaces y oportunos, proporcionan
do hombres y recursos sin pérdida 
de tiempo.

El Erario público hace, como 
queda dicho, el sacrificio que su si
tuación le permite; Tos brazos que

faltan puede darlos ñuestro Ejér
cito, facilitando para tan nobl es 
faenas aquellos que no sean indis
pensables por ahora para' el cum
plimiento de los deberes propios de 
su instituto.

De esta suerte, al par que el sol-' 
dado mantiene su obligación en las 
gloriosas filas de que forma parte, 
se ejercita con provecho propio, y 
en bien sobre todo el país, en los 
trabajos más adecuados á su con
dición y clase, dando además dig
no ejemplo de lag yirtudes..que ate
sora como ciudadano y proclaman, 
do con sus actos los benefiieios de 
la paz por todos bendecida.

Inspirándose en estas'considera
ciones, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que los Go
bernadores de las provincias in
vadidas por la langosta, de confor-r 
midad coa las respectivas Autori
dades militares, utilicen las fuer
zas del Ejército que á juicio de 
aquellas Autoridades no sean indis
pensables al servicio de su institu
to, recompensando á los sargentos, 
cabos y soldado? con el plus que 
préviamente se determine..

De Real órden, acordada en Con
sejo de Ministros, lo digo á V. I. 
para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á V. í. mu
chos años. Madrid 27 de Marzo de 
1876. —0. Toreno.— Sr. Director 
general de Agricultura, Industria 
y Comercio. ,

SEGUNDA SECCION

GOBIERNODELA PROVINCIA.

^cooiou de Fomento.

Negociado de Montes.

En circular de este Gobierno de 
provincia de 3 del corriente, inser
ta en el Boletiíi oficial de 5 del mis
mo, número 35, se señaló á los Se
ñores Alcaldes el término de quin
ce dias para que remittieran á la 
Sección de Fomento notas expresi
vas de los aprovechamientos fo
restales que intentasen utilizar 
desde 1.® de Octubre de este año 
hasta 30 de Noviembre de 1877, en 
la inteligencia que de no hacerlo 
así quedarían privados de efectuar 
en sus montes toda clase de dis
frutes durante el citado período 
toda vez que según lo dispuesto en 
el art. 88 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 ni el Gobierno de 
S. M. ni los Gobernadores pueden 
couceder aprovechamiento alguno 
que no esté comprendido en el plan 
anual.

De esperar era que los Presiden
tes de las Corporaciones munici
pales, inspirados en el deber que 
les impone el cargo que desempe
ñan hubieren cumplido puntual- 
mente este importante servicio por 

redundar en beneficio de sus admi
nistrados, pero desgraciadaraente 
en vez de encontrar una corres
pondencia eficaz y ventajosa á mi 
excitación solo se me ofrece el tris
te ejemplo de un abandono punible 
puesto que son diferentes los Al
caldes que se hallan en descubierto 
de la remisión de indicadas notas, 
sin las Cuales uo es posible corn-, 
prender en el plan del próximo año 
forestal los aprovechamientos que 
en otro caso pudieran utilizar en 
sus montos, privándose con este 
motivo de los rendimientos que 
producirían en beneficio del presu
puesto municipal.

Ea mi deseo, pues, de no hacer 
mas aflictiva y angustiosa la si
tuación de los Ayuntamientos para 
poder cubrir las diversas y múlti
ples atenciones que pesan sobre los 
mismos, y no considerando justo 
ni equitativo que tá incuria y ne
gligencia de las autoridades loca
les vengan en último resultado á 
refluir en perjuicio de los contribu
yentes llamados á levantar las car
gas municipales, he acordado otor
gar la próroga de 10 dias para la 
admisión de- las citadas notas, en 
la confianza de que dentro de ese 
término se cumplirá con este ser
vicio por los qué se hallan en des
cubierto del mismo, y del cual no 
puede prescindirse, sean ó no de 
aprovechamiento común los pastos 
que hayan de utilizarse y aun cuan
do los sean gratuitamente, porque 
si bien corresponde á los Ayunta
mientos arreglar el modo de divi
sion y disfrute de los bienes comu
nales, ajustándose para ello á las 
reglas que determinan el art. 70 
de la ley municipal vigente no se 
opone este procedimiento á que 
continúen firmes y subsistentes las 
disposiciones del reglamento de 
17 de Mayo de 1865, por las cuales 
se encomienda á la administración 
forestal la ejecución de dichos apro
vechamientos y, condiciones bajo 
las cuales ha de efectuarse.

Valladolid 30 de Marzo de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

Nüm. 1.945*

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

daCULAn.

En virtud de haberse re
suelto por la expresada Cor
poración que se expidan co
misiones de apremio por los 
descubiertos que resultan 
por repartimientos provin
ciales contra los Ayuntamien
tos morosos en el abono de 
los mismos, se publica esta
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circular con el fin de que los 
que quieran evitar el apre
mio consiguiente, reaiieen el 
pago de lo que adeuden den
tro del término de quinto 
dia, á contar desde la fecha 
de la presente, en la inteli
gencia, de que ’ la Gonds ion 
se halla resuelta en vista de 
la urgente necesidad que 
tiene de allegar fondos para 
subvenir á las multiples obli
gaciones que sobre ella pesan, 
especialmente del ramo de' 
Beneficencia, á proceder con 
toda energía hasta hacer 
efectivos los descubiertóS que 
aparecen por los referidos 
repartimientos.

Valladolid 1.” de Ajbril de 
1876. — El yicepresidente 

’ accidental, Felipe Tablares y 
Maldonado. — Juan. Gallejo, 
SecreUrio.. .

. NüM. b829*

COMISIÓN PROVW^ 
DE VALLADOLID.

En conformidad con lo qué dis
pone el art. 64 "de' la vigente ley 
provincial, esta. Corporación ha se
ñalado el dia 21 de Ahfíl próximo 
á las doce de su mañána. para re
vision en sesión pública de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Rue
da, í?obre haber construido D. Fer
nando Pimentel AréyalQ un vallado 
con el que ocupa parte de un ca
minó veéinál, a oonsecuéñeia del 
recurso deiáizada interpuesto por 
dicho Sr. Pimentel. ,

Valladolid 30 de Marzo de 1876. 
—El Vicepresidente accidental, Vi
cente Pizarro.—Juan Callejo, Se
cretario.

NüM. 1.928.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Carreteras.

Habiendo acordado la Diputación 
ge rematen los trozos primero y 
segundo de la carretera provincial 
de Medina de Rioseco á Tordesillas, 
ó sea desde Rioseco al límite con 
raya de Castromonte y Peñañor, 
esta Comisión ha dispuesto señalar 
el dia 28 de Abril próximo y hora
de las once de la mañana para
su adjudicación en pública subas- ¡ súbditos Ingleses cuya Nación ca
ta, cuyo .presupuesto asciende á | rece de Tratados con España,, se

113.000 pesetas 28 céntimos, con
forme a los precios de las diférentes 
unidades de obra. ‘ '

La subasta se celebrará ante _el 
Sr. Vicepresidente de este cuerpo 
provincial ó Sr. Diputado que haga 
sus veces en el salón de sesiones.

El proyecto-presupuesto y plie
gos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
misma .Corporación.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al ad-^ 
junto modelo y la cantidad que ha de 
consignarse próvi^mente como ga
rantía para tornar parte en la subas
ta será la de 5 por 100 del importe 
del presupuesto en metálico ó títu
los de la Deuda pública al tipo de 
cotización del dia anterior en que 
tenga lugar la subasta, en la De
positaría de fondos provinciales, 
ampliándose en un 10 por 100 
como garantía definitiva, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito provisional del 5 
por 100

Valladolid 29 de Marzo de 187,6. 
—El Vicepresidente accidental, Vi
cente PiZarro;—Jüaú Callejo, Se- 
icretario. " '

' difodelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... entera
do del anunciado publicado en él 
.Boletin oficial áe la provincia de 
•Valladolid, uúm... del dia de... del 
corriente año, de las condiciones y 
requisitos que se exijon para la ad
judicación en pública subasta-de 
las Obras de los trozos primero y 
segundo .de la carretera provincial 
fie Medina de Rioseco á Tordesillas, 
sección de Rioseco al límite con 
raya de Castromonte y Peñafior, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por lá can
dad de... (en pesetas y en letra).

(Fecha y firrna.)

hallan exentos del pago del Em
préstito de 175 millones de pese
tas, cómo lo tienen pretendido va
rios interesados; /

Vista la órdeh del Gobierno de 
21 de Noviembre de 1873, cuya 
parte dispositiva esta fundada en 
los Tratados con las demás nacio
nes disponiendo que los súbditos 
extranjeros residentes en España 
no están obligados á contribuir á! 
Empréstito Nacional. ;

Vista la Real órden de 25 de Fe
brero del año próximo pasado de
clarando que con la Gran Bretaña 
y otras potencias que cita no exis
te pacto alguno vigénte en que se 
.haya estipulado la recíproca esen- 
cion del’pago de anticipos, em- 
préstitós y contribuciones extraor
dinarias.

Vista la Real órden de 18 de Ju
nio del mismo año, cuyo artículo 
3.° dispone que los súbditos de 
naciones coa' las cuales España na
da haya contratado sobre el punto 
de que se trata, deben sujetarse á 
los mismos gravámenes que nues
tros nacionales, salvo eí caso de 
que sús respectivos países gocen 
lós españoles do la exención de 
dichos impuestos.

Vista la Real órden comunicada 
por el Ministerio de Estado en 8 
de!actual ‘acompañando:

l.° Óopia traducida de la nota 
del Ministerio. Plenipotenciario de 
Inglaterra fecha 2 de los corrien
tes, en que con arreglo á instruc
ciones de su Gobierno, pide la exen
ción del Empréstito á favor de los 
súbditos del mismo, .sin perjuicio 
dé, haberles aconsejado ’ el nais- 
mo Gobierno dé S. M, Británica que 
para evitar confiietos se prestasen 
á pagar sus cuotas, sin que por 
este acto reconozca derecho alguno 
para rehusarles las ventajas y pri-. 
vilegios que gozan los demás ex
tranjeros. /

2.° Copia de la contestación 
[ dada en el mismo dia por el Minis

terio de Estado á la Plenipotencia 
Inglesa demostrándole la taita de 
fundamentos de su reclamación, 
toda vez que ni existen en la ac
tualidad Tratados,, ni motivos de 
reciprocidad que autoricen para lo 
sucesivo la concesión de .unos be
neficios que están lejos de ser otor-r 
gados á los españoles en aquella 
Nación, donde, por el contrario, 
les son negadas ventajas que los 
ingleses disfrutan en España, y 
concluye exponiendo que los súbdi
tos ingleses se hallan en el mismo 
caso de los de los países que son 
tratados como los propios naciona
les mientras no se declare por el 
Gobierno de S. M. Británica que los 
españoles están en el goce de los 
beneficios que para aquellos se pi
den en España; y pudiendo adqui
rir y poseer bienes inmuebles en 
Inglaterra, no satisfacen por ellos 
ni por las industrias que ejerzan

TERCERA SECCION.

NuM. 1.946.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
delà provincia de Valladolid.

SfíCCION 1.®—NeOOCIADO SECatíTARlA.

La Dirección general de contri
buciones con fecha 13 del actual 
me comunica lo siguiente:

.«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda, con fecha 24 del próximo 
pasado, ha comunicado á esta Di
rección general la Real órden si
guiente:—Exemo. Sr,: Visto el ex
pediente promovido en esa Direc
ción general para resolver si los 

gravámenes extraordinarios de 
guerra. . .'

Resultando que la Nación Ingle
sa carece de Tratados con España 
en la actu.alidád.

Considerandó qüe los españoles, 
en aquella Nación nosón atendidos 
nicomólOs súbditos de la mas fa
vorecida, ni aun como los naciona- . 
les en la adquisición de propiedad y 
otróS derechos, ni obtienen ningu
na Ventaja á tituló de la cuál pu
diera establecerse reciprocidad de 
beneficios.

Considerando que la órden del 
Gobierno de 21 de Nóviémbre do 
1873, antes citada, que está pen
diente de revision, sobre un.punto 
extraño ai de quo-so trata, si bien 
en su parte dispositiva concede la 
exención de empréstitos é impues
tos extraordinarios de guerra, esta 
determinación se halla lipiitada á 
las úaciónéS que tíeneii ‘Tratados 
con España, coiñó Sé evidencia del 
considerando de la misma órden, 
consignado para su -mas acertada 
interpretación,, ;S. , M.s—el‘ -Rey. 
(q. D. g.),: de co.Qfor.#idad;;Con lo 
propuesto por V, E. y cón las apre-; 
ciaeiones emitidas sobje .tan. im- 
portagte^ a.sunto por el. Ministerio 
de Estado, se ha digQ3,dó declarar: 
que los súbditos inglesas /están 
comp rendidos, en. la; obligación’de 
pagar das cuotas que les correspon
dan por el Empréstito Nacional 
de !7ñ rnillones ele; pe setas i/dis- 
puesto por la ley de ¡2ú dé Agosto 
de 1873,, y demás coutribuciones 
extraordinarias que por sus propio-. 
d^{J,e,S; ,é industrias que,ejerzan set 
exy an.á los españoles, sin perjuL . 
cio,,de,la que ulteriormente pueda 
acordarse, . por ambos . Gobiernos* 
asegurando como derpcho interna
cional, la. reciprocidad /de bono.- 
ficios. _ ■ :

De Real órden lo digo á V. Et 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Lo que trascribo á, 
V. S. para. su inteligencia* cumpli- 
m.ieato y noticia dedos interesados 
que haya ea eso provincia, publié 
cándose la preinserta Real órden 
QXi.Q\ Boletín o ficial..-» ,

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado he dispuesto su inserción 
en el Boletín, oncial de esta pro- 
vincia para que llegue á noticia de 
quien corresponda.

Valladolid 127 de.JIarzo de 1876.
—Bricio M... Ca r^mésl

NuM.- 1.893. ■

Bon Bricio Ufaría Caramesa fefe de 
la Administración pcon/ipiica de la 
provincia. : - \ '

■ Hago saber: que hallá.adosp: va.- 
cantes los estancos de ViÚave,llid y 
Olivares do Duero y debie.udo. ser 
provistos en propiedad con arreglo 
•á lo dispuesto en el decreto de 24 

! de Setiembre de 1874, se hace no
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torio al público a fin de que los que 
se crean con derecho á solicitarles 
dirijan sos pretensiones á esta Ad
ministración, dentro de los ocho, 
dias siguientes al de la .publicación 
de este anuncio en el Boletin -ojicial 
de la provincia,, acompañadas de 
los documentos en que consten los 
servicios que aleguen, como así 
bien de su cédula personal y cer
tificación del Alcalde de su.respec
tivo domicilió.en que se acredite 
cuentan con recursos, suficientes 
para tener bien surtido el estanco.

Valladolid 23 de Marzo de 1876. 
—Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NoM. 1.931.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Resultando vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada la cátedra de 
Fisiología, dotada con 3.000 pese
tas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° 
del reglamento de 15 de Eneto de 
1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser traslada
dos á ella, ó estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley ó se ha- 
llen excedentes, puedan solicitárlá 
en el plazo improrogable de veinte 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio enla (raceia. '

Solo podrán aspirar á dicha cá- 
tedrá los Profesorés que desempé- 
ñen ó hayan desempañado en pró“‘ 
piedad otra de igual sueldo y ca
tegoría y tengan el título de Doc
tor en Medicina y Cirujía.

Los Catedráticos en activo sér- 
vicio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no lo estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto eu el artícu
lo 47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en 
los jSoleCitíeí o/lciales de las provin
cias; lo cual , se advierte para que 
las Autori lados respectivas dispon
gan que así se'verifique desde lue
go sin mas aviso que el presente.

Madrid 15 de Marzo de 1876.— 
El Director general, Joaquin Mal- 
donado.—Es copia:- el Secretario 
general, Julián Samaniego y Sa
maniego.

NüM. 1.905.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
rfé /« Audiencia de Valladolid.

AlWCWdO.

En los 15 dias últimos del mes de 
Mayo próximo se celebrarán en 
esta AudiencU exámenes genera
les de aspirantes á Procuradores,, 
conforme á lo prevenido eq el artí
culo 3.° del Reglamento de 16 .de 
Noviembre de 1871.

Los aspirantes deben reunir ías 
condiciones señaladas en los nú
meros 1.®, 3.® y. 4,0 del art. 873 de 
la ley Orgánica y dentro de los 
quince . primeros dias del .mes de 
Abril inmediato, dirigir sus solici-: 
tudes al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia por conducto, de la 
Secretaría de Gobierno, expresando 
en ella si desean ejercer la profe
sión en pueblos con ó sin Audien
cia, y acompañando lo.s documentos 
que enumera el art. 5.® del citado 
Reglamento.

Tambien se celebrarán exámenes 
en los mismos dias de aspirantes á 
Secretarios de Juzgados municipaT 
les, con sujeción al Reglamento de 
10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán,sus 
solicitudes dentro do los primeros 
veinte dias de Abril.

Lo que de órden del limo. Señor 
Presidente se anuncia en los .Sole- 
lines onciales para conocimiento de 
todos aquellos á quienes pueda in
teresar.

Valladolid 27 de Marzo de 1876. 
—El Secretario de Gobierno, Bal
tasar Barona.

Son Samon Octavio de Toledo, Tuea 
de primera instancia del distrito dé 
la A udiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente sé hace saber: 
que en el dia veintinueve de Abril 
y hora de las doce de la mañana, se 
venden en público remate tres tier- 
ras, tres viñas y una casa en el 
término y casco de Mucientes, qué 
pertenecen á los hijos de Félix Mo
ral Cabeza, tasadas todas en mil 
cuatrocientas sesenta y cinco pe
setas ó sean cinco mil ochocientos 
sesenta reales, advirtiéndose que 
en dicha cantidad no está com
prendido el fruto que hay en ellas 
y de las que han de deducirse las 
cargas á que las mismas se hallan 
afectas.

Dado en VaIladolid^á'Wñtafe (bí4 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
seis.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por su mandado. Castor Simon To
ranzo. Í

«q^---

Son Victorino de Luna, Luez de pri
mera. instancia del distrito de la 
Pla^^a de Valladolid.

Hago saber: que en este Juzgado 
y por la Escribanía del qué refren
da se' instruyen autps de ahíntes-. 
tato por fallecimiento de Doña Mer
cedes Melero Jimenez, natural de 
Munilla de Cameros, y vecina de 
esta ciudad, ocurrido en la misma 
en veintitrés de Noviembre del año 
último, y en los cuales he acordado 
llamar, co,mo lo verifico, por el 
présenté edicto ádos que se crean 
con derecho á heredaría para que 
dentro del término de treinta dias 
comparezcan ante este Juzgado á 
deducir los derechos de que se 
crean asistidos.

Dado en Valladolid á treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.—Victorino Luna.— 
Cláudio Munguira.

QUINTA SECCION.

NüM. 1.891.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Infantes.,

Para que , la Junta pericial de 
este distrito pueda proceder con 
acierto á la formación del Apéndice* 
al amillaramlento que ha de, servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial del año próxi
mo econónico de 1876 á 1877, es 
necesario que todos los contribuyen
tes del mismo, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y en el 
término de quince dias, à contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Soletin oficial de la provincia, 
relaciones duplicadas de las altera
ciones que haya sufrido su riqueza- 
apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Villanueva de los Infantes 22 de 
Marzo de 1876.—El Alcalde, Hipó
lito de Pablo.—El Secretario, Pele- 
grin Tejera Francia.

NuM. 1.890.

Alcaidia constitucional de 
Parcial de la Loma.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda proceder con acierto 
á la formación dei Apéndice al 
amiííaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial del año próximo 
económico de 1876 á 1877, es ne
cesario que los contribuyentes del 
mismo, así vecinos corno foraste- 
ros, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en el término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el So
letin ofcial de la provincia, rela
ciones duplicadas de las alteracio
nes que haya sufrido su riqueza: 

apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicioconsiguiente. 

Barcial de Íá Loma 23 de Marzo 
de 1876.-^E1 Alcalde, Julián Por- 
rerq..

NüM. 1.884;

Ayuntapiiento constitucional de : 
Torre de Ssyueva.

Para que ja Junta pericial de este 
pueblo pueda proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to dé la riqueza que ha de servir de 
base al repartimiento de la contri
bución territorial en el año econó
mico de 1876 á 77, se hace indis
pensable que todos los contribuyen
tes en este térnaino así vecinos como 
forasteros.presenten en la Secretaría 
de ésta municipalidad, en el térmi
no de quínce días, á contar desde 
la inserción del presente en el So
letin oficial de, la provincia; rela
ciones en que clara y .expresiva- 
níente • • d'étailén las alteraciones 
ocurridas én su, riqueza contribu
tiva, y se les previene que trascur
rido sin verificárlo en el plazo que 
se señala no serán oidas sus recla
maciones.

Torre deEsgueva 25 de Marzo de 
1876. ElAfoalde,Presidente, Ale
jandro Escudero. — Luis Gimeno 
Samaniego, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

LEÑAS^EN VENTA.

En eí Pinar del Sr. Tablares 
se vende á tres cuartillos de real 
la carga de ramera seca, y la 
arroba de cañas á tres cuartos 
una.

El dia 26 de Marzose extravió de 
Quintanilla de Abajo un macho 
cerrado, de regular alzada, le falta 
un diente, y está bizmado de la 
parte atrás del lomo.

El que tenga noticia de su para
dero se servirá avisar á su dueño 
Evaristo Recio, vecino de dicho 
pueblo.

No habiendo podido tener efecto 
el remate anunciado cíe las cortas 
de los montes Pardo y Duero, sitos 
en Viana y Puenteduero, el dia se
ñalado, se anuncia de. nuevo para 
el dia 9 de Abril de doce á dos de 
la mañana eala casa uúm. 11 prin
cipal, Plazuela de Santa María.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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